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S E N T E N CIA.

En la Ciudad de México, a NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL
VEINTICUATRO.- VISTOS para resolver los autos del juicio administrativo al
rubro indicado, promovido por la
por propio derecho, en contra de los ce. SECRETARIODE SEGURIDAD
CIUDADANA DEL GOBIERNODE LA CIUDAD DE MÉXICO,ante la licenciada
SOCORRO DíAZ MORA, Magistrada Presidente de la Tercera SalaOrdinaria
jurisdiccional del Tribunal de justicia Administrativa de la Ciudad de México
e Instructora en el presente juicio, ante el licenciado MICHEL LÓPEZ
JUÁREZ, Secretario de Acuerdos, que da fe; con fundamento en los artículos
27, tercer párrafo, 32, fracción XI, de la LeyOrgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa de la Ciudad de México, y 96, 97 Y 98 de la Ley de justicia
Administrativa de la Ciudad de México, se procede a dictar la sentencia
carrespondiente; y ---------------------------------------------------------------------------------

--------------------R E S UL T A N D 0---------------------
1.- Mediante escrito ingresado ante la Oficialía de Partes Común de este
Órgano Jurisdiccional, el día veinticinco de septiembre del dos mil
veinticuatro, la , por derecho
propio interpuso juicio de nulidad señalando como actos impugnados los
que a continuación se digitalizan de la demanda:---------------------------------------

11.-ACTO IMPUGNADO.

l., Le'multo que se señolo en el Forrnoto Múltiple de Pago a lo
Iesoreno con üneo de copturo señotondo en los
dotos de! concepto que se poqo: "MULTAS DE TRAI\JSITO".referente 01folio

de ínÍ10cción irnpueskr 01 vehicoío con Pie:::05 de circoloción
rnedionle lo cuol seme impuso uno multo pcr el imoorte de

veces 'o Unidod de Medida y ,A.cfuotizoc:ión vi\Jente en la Ciudad de
tv~\éxk:()

2. L:.• Boleta Sanción folio número eje se señoío en el
punto onrerior. la cvol BAJO PROTESTADE DECIR VERD/.D. manifiesto que
desconozco. por lo que con fundomenlo en el oríícuto 10 fracción 11de (a
Ley de .1usIL:io Admlnísírotívo de ro Ciudad (113 México. .oücító se requiero
(1mi coníroports que. 01ConleS!(Jrla demanda, ccornpoñe constoncío de
ok.ho ocio. reservcncome el derecho de ampliar la den<ando uno vez que
la aulorídad lo exhíbo.
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3.- Lo t'rn)lta que se señola en el Formalrj Múlti )Ie de Pago a la
Tesorería con finea de captura señaland"O en I()~
datos del concepto que se paga; "MULTASDETRANSITO',(Oferenteal folio
de infraccl6n . impuesta al vehicvlo con ole :os de circuladón

. mediante lo cual se me impuso uno mullo pe el importe de
veces la Unidod de Medido y AcluoHwcí6n víconte en fa Ciudad de
Mé~co, -

4.- Lo Boleto Sonclón folio número , q le se señalo en e'
punto anterior, lo cual BAJO PROTESTADE DECIR VERDJO.manifiesto que
desconozco, por lo que con fundamento en el ortículo { J. fracción I! de lo
ley de Justicia Admínrstrafiva de la Ciudad de México, olícító se requiero
a mí contraparte que. al contesto. lo dernonda. aC0I1lp< r')econstando de
dicho acto, reservándome el derecho de ampliar la dem lndo una vez que
10oulorldod lo exhiba.

5.- Lo multa que se seña/a en el Formato MúIF¡>le de Pago a lo
Tesorería con linea de copíero 4 señolor.do en los
cotos del concepto que se p0!Jo: "MULTASDETRM~SITO, referente 01folio
de lnfrocción irnpues!o 01vehículo con ¡)iCl m de circulación

mediante lo cual se me impuso una rnoüo oo e' importe de
veces lo Unidad de Medido y Actua'ización viponl'", :in lO Ciudad de
México,

6,- lo Bolek.1Sunción folio número . q. le se s~rt01oen er
punto onleríor. la cuot SAJO PROTESTADE DECIR VERDAD. manrrlesto que
desconozco, por lo que con fundornenio en el orticulo t). fracción If de lo
Ley de Justicia Administrativo de la Ciudad de Mé)(lco, ~)1ic:Jó se requiero
a mi contror.:.orlc' que. al coniestor lo Ck~!Tl(lndCl,ocompcóe constancia de
dicho acto, reservóndome el d.recho de ompliar lo dem .lndauno ve/. que
lo ctutorídad lo exhiba.

7,- la multo que se senala en el Formoto MúJtir le de Pago a la
Iesorerío con línea do capturo señolondo en los

dolos del concepto que se pago: "MULTASDETRANSITO",referente al foHo
de infracción impuesto al vehic:u!ocon plccos de circulación

rné<iionte lo cuol se me impuso una multa por el importe de
veces lo Unidad de Medido y Actuolizoctón \lip~:nk: en la Ciu(jocl de
Mr:-xicc.

8.- Lo Bolelo Sanción folio núrnoro . cue se Senara en el
punto onteríor. la cuol BAJO PROTESTADE DECIR VERDAD. manifiesto que
desconozco. por lo que con fundamento en c."¡ ortícule 60, frCH.:ciólt 1Ide lO
Lev de Ju<;ticio Adn'lirisirolivn de le: Ciudad de MÚKic.o.sc,Fc¡:ó $f'~ reqf);el'()
o mi con1roparte que. al cnnlcslnr lo dernondo. ocornpo¡'\-0 constancia de
dicho aclo. reservándome el derecho de ompllor la demanda uno vez que
lo üuiorkiClC! lo exhibe:.

9.- Lo mullo qU€ se S'?I'\Ct'!,l en el Formato Múltiol"", de Pago a la
Tes()I¡~r¡ocon !ineo de copturo señalando en los
dolos del cor:.C{m~Cque se p~1g(l: "!-AULlAS DETRANS!TO". refr-;renlú 01 folio
de infracción impue"ta al vehk;u.!0 con p1nco\ (ir" drculoción

modicmte lo ClJol <;13me impu5D uno m!.lfk,1 por el imporio de
vece') lo Unidadde Medido y Actuaiizoción vígerte en la Ciudad de
México.

10.-1.0 Boleto Sanción folio número qwe se sei\o10 en el
punto antl".rior. lo cual BAJO PROTESTADE DECIR VERDAD, manl1esfo que
desconozco. por le; qve con tundamento en el ortk:uto 60, frocción ti de la
Ley de Justicia Admlnistmtivo de lo Ciuckld d~~México, solicitó se requiero
a mi contraparte que. al contestar lo demondo, occHnpoF!e cons!cJncia eje
dicho oelo, re~ervóndome el derecho de ampliar lo demanda una voz que
lo (lIJf()lkbd lo exhibo.

11.- la multo (11.113 se señalo en el Forrnoto M~:'lt¡plc de Pago a lo
Tesorería con Ifnea dr;.-cup!uro sci\alando en los
dulos del concepto que se paqa: "MULTASDE TRAi'4SITO",referente 01folio
de intl'occí6n .impL'Üsh:J(11vehiculo con placos de circulaclón

medIante lo cual se me !nlOU'iO uno mulf,1 por ~~¡importe de
veces lo Unidad de Medido y ActuolílOdón vigente en la CIudad de
Móxico,
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12.- Lo Boleta Scncíón folío número , que se 5el')010en el
punto on'erior. lo cual BAJO PROTESTADE DECIR VERDAD. manifie.to que
desconozco. por lo que con fundomenlo en el orticuío 60, frocción 11de le
Ley de .rusticioAdrnlnisírcttvu de la Ciudod de México. solicitó se requiero
o mi connoporle que. al contestar lo demanda, acompañe constancia de
dicho octo. reservóndome 1:':1 derecho de ampliar lo demando uno vezque
lo outoridod lo exhibo

1a. Lo multo que se señalo en el Formato Múl íple de Pago a la
Tesorería con lineo de capturo . señalando en los
datos del concepto que se paga: "MULTASDETRANSITe', referente 01folio
de;infrocción ,impuesto 01 vehícuíc con pk cos de circulación

r.....iedioníe la cual se me impuso uno multo p( r el irnporte de
veces lo Unidad ele Medido y Ac íucíizoción vigente en la Ciudad de
f./,éxico.

14.-LOBoleto Scr ción folio número que se seúolo en el
punto onlerior. lo CIJol BAJO PROTE.STADE DE.CIRVERDi\O. manifiesto que
desconozco. por 'o que con fundamento en el ortículo .JÚ, lrocción IIde lo
Leyde Justicio Adrnmlstrotivo de fa Ciudad de México. ,olicitó se requiera
o mi coníroporte que. 01con Iesror lo dernondo. ocornp "ne constoncio de
oicno neto. reservóndorne el derecho de ampliar la den ando une ve:que
to outorídcd lo exhibo,

15. Lo multo que se señoio en el Formoío Múlt ole de Pogo a la
TesormíCl con ünco de COpIU1Cl
dotes del concepto que se p09\J: "MULTAS DE TRANSiTO', referente 01 folia
ele infroCCÍón impuesto oí vohlculo con piO:::as de circulación

, medionle ío cuo: se me impuso uno mullo pe el importe de
veces lo .Inidod ce !vledkin y Aduof!lGción vigente en lo Ciudod de
t../téxicc.

16. Lo Bol0fOSonción folio número 5.tue S0 señala en el
punto onlerior. lo cuol BAJO PROTESTADE DECIR VERDt D. manIfies.toque
desconozco, por lo que con fundamento on el ortícuto (O. froccíón 11de lo
Ley de _ju~tic¡oAdrnirustrotivo de lo Ciudod de México. oíicltó se requiero
o mi .or!il,¡porleque. 01 co,,!es!of lo demonda, ClCOmry i'lfJ con:;fanda de
dicho ocio, reserv6ndorne ei derecho de ampliar la derr :mda una vez que
fa cuioridC1d lo ext1lbo,

J 7.- Lo rnulto que se seholo en el Forrnoto Múlti )Ie de Pogo a lo
Tesorería con líneo de CO[J!UfC: señolClndo en los
dolos del ,:oncep!o que se paga: ",',AGUASDETRANSITO.referente 01 folio
eJeinfracción , in,puc:sfo 01 vohículo con pie :0$ de circulación

fnEKlionte lo cuol se fno ¡¡T,PUS()uno mUlta po (,.i imperle de
YOCOSlo Jnidod de Mndído y !\cluoHloción viqeniH m lo Ciudad de
¡\.\Ó)(¡Co.

18.-lo 80;eio Sanción folio número qJe se señolo en el
punjo anterior la c001 BAJO PROTESTADE DECIR VERDA1), manlfiesto que
desconozco, p<:"Jrlo que con fundamento en el artiCUlO 6 1, fracción 11de la

Ley de jlJ~,licioAdrninisholivo de !(J Ciudad de México, ',)lici16 se reqviera
o mí controparte que. al contestar la demondo,ocompcr1e consltmcio de
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dicho acto. reservónoome el derecho de ampliar la demando una vez que
la outoridod lo I")¡(f'!¡b{"

19.- Lo multo que se señoío en el Forrncto Múltiple de Pago o lo
Iesorerio con rneo de ccoíoro . señalando en los
datos dol concooto ove se ocoo: "MULTASDETR,ANSITO",referente al folio
de infracción , impuesto al vf;I~Íl:ul() can rAucus de circ.ulad6n

medkmle la cual se me ir'lpuso una !"Tlullapor el imporle de
vec~s la Unidad de Medida y AcluoFzClóón vigente en lo CllIdod de
MéXIC,',),

20.- Lo Boleto Sanción folio número . que se señolo en el
punto anterior. fa coot BAJO PROTESTADE OECIRVERDAD.manifiesto que
desconozco. por lo que con fundomc-nt·o en al artículo 60, tracción J! de la
Lev de Ju~t¡da Admínistro!:vr¡ dí', lo Cíudcd de México. snl1citóse requiero
o mi controporte que, 01contestar lo derno',dn, ocomooñe constando d~
dicho acto, reservándome el derecho de ompllar la demando uno vaL ove
la outoridoej lo exhiba,

21.- Lo mulfo que so señala un el Formato Múltiple de Pago o In
Tesorería con línw de capturo ,señclondo en los
dotes de?c,;onceOlr;, 'J'Jfól' se pouu "MULTAS D!: TRANSITO", refaren!", al folio
de infr<Jcclón impuesto 01vehículo COl')placas de cacolocón

medíonte la cual se me Impuso una mullo por el importe de
Vü('Jc, la Unidad de Medido y Actooñzocíón vigentr, en la Ciudad de
Méxk.::o,

22.- !o Boleto Sanción folio numero . que se se:',(Jloen el
punto ante¡io!, la cuol BAJO PROTESTADEDECIRVERDAD,manifiesto que
desconozco por lo (1\>8 con fun"j()'j',¡::nk en el artículo 60, fracción Ji de lo
Loy de Jush6:J A·jminíslrotivi) de lo Clud:K; de México, :3¡)rcl',~se requiero
o n licontropor l8 que, 01contestar In c"';fror,d(L acamparía conslor-clo de
dicho acto, reSfllvórlrlo,rne r.! derecho de ampliar lo demando ur,o vP.7que
lo ovtoridod lo exhibo.

23.' Lo multa que se señolo en e! Forrnoto Múftiple de Pago a la
Iesorerlo cnn linea de cClpTura s(!r'"¡(1Ionclu en los
dotos del concepto que se pouo: "MULTASDEiRANSITO", referente 01folio
de i~froc(:¡ón impueslo d Vf'lh!<'.cno con plO( os de circu10clón

medionte kJ cual se me in .puso uno mulla por e! importe de
veces la Unidc:d de Medida y Actuoli7(1UÓrI vigente en la Ciud:Jd de
México.

24.- La soieto Sanción follo oomero que se señala en el
punto anleriOf, fa cual BAJO PROTESTADE DeCIR VERDAD,manifiesto que
desconozco, por fo que con fun(k:t'~r=ntc er¡ el adiculo 60, rrocción 1Ide la

ley de Justlcia Admín~trotiva de io Ciudnd de México, ;(]I\citó $t'1 raquimn
a micontrapor te ql.'t? al conte$lm la demondo, OCOHli) ¡r"lec.on$toncir.l de
dicho acto, H)s,O!'vóndon'e 01derecho de ampRarlo del'! anda un'::lvel que
lo autoridnd le) exhibo.

25.· Le multo qUA se ~oi'inl(l en el Formato Múi! DIe de POQDo la
Tesorr:rkl con lín('(l de copluf(1 4 sef'lolnndo en los
dotos del conc(¡plo que se puqe: "MULTAS DETRANSFC ", referonfe 01folio
de infracción ímpUblo al vehlculo con pk CC:Sde circulaci6n

rnerJk:nle kl cual se me ¡!"IpUSO vno multo pI' r (;: :'1rpCrtC de
vc(;e~ lo Unic.iod de Medida y Actualización vi¡:¡ente en la Ciudad de
Méxi.::o,

26,· La Boleto $oncir'n folio número t lue se <;eñolo en el
punto cmterior la cual BAJO PROTESTADE DECIRVERD, lO. manifiesto que
desconozco, por lo que con fundarrlenlo en ul a,'Í(:ulo l), fracción II de lo
Ley de Juslícia Administrativcl de lo Ciudod de México ;olidlé, <jA requiero
a mi conlraporte (!ue, al Gm~e~k:r!ede'nondo. acomr' lile constc1I"iciGde
dlcl 1011(:j(l, re~ervón('li~me el défecho de ampllor lo den ;ando uno vez oue
lo Clp!oridod lo exhibo,-
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27.- lo rnuHo que se señolo en el Fonr:ato MOl!pIe de Pago Q 10
Iesorerio con !¡neo de copturo seóolcnco en los
datos elelcorceoto que se pago: "MULTAS DETRANSITe", referente 01folio
de ínfroccíón 0,ímouesro 01 vehículo con pk.cos de circulación

, rnedicnte la cuol se me irnpuso una multa pe r el importe de
veces 'o Unidod de Medido y Aclt,JolizfJCICWvigente en ío Ciudad de
Méxíco.

28.·1..()Boleto Sanción folío número que se senolo en (Ji
punjo anterior. la cuol BAJO PROTESTADEDECIR VERO/\O, manifiesto que
desconozco. por lo que con Iundomento en ei orticulo A). fracción !l de lo
tt"1Y de Jushcio Adrntnisl!o!ívo de lo Ciudad de México. sollcüó se requiero
el n11controporte que, al contestar la demanda, ocornp lñe constando de
dicho octo. reservándome el derecho de ompllar lo deolanda uno vez que
le ouloridod lo t}xhiLlO.

29.- La multa que se señalo en el Forrnclo Mú¡¡pie de Pago o la
Tesorería con línea de cootero
dotos (Jc:iconcepto que se pago: "MULTASDE TR/..,NSITC ", reíerente 01 folio
de infroccíón impuesto oi veniculo con pi; cm de circuloción

r-nC:Oiunl0 10 (:u(ll ~(, rrJI;)irnpuso uno multo rx r el importe de
veces la Uníciodde Medida y Ac!uolizacíón vigente en la Ciudoe!de
México.

30. Lo Boleto Sonción folio número que se señoto en el
punto anterior, la cual BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. manifiesfo que
desconozco, por lo que con funcJomento en el artículo 60. fracción 11de lo
Ley de Justicia Adrninistrolivo de lo Ciudoo de México, solicitó se requiera
e mi conírcporte que, o! contestar lo demonoo. ooomporie-constoncio de
dicho octc. reservóndome el derecho de ampliar la demanda uno vez que
lo outoridod lo exhibo.

31 . Lo rrul1a que so señalo en el Forrnoto Múl!lple ele Pogo (1 lo
Tesorerio con lineo de copluro . señolondo en los
dotos del concopto que se pOQ(J: "MULTASDETRANSITO", referente al folio
de infracción 4.rnouesto o: vehícuto con plocos de circulación

mediante la cuol se me impuso una rnolto por el importe de
a Unidod de Medida y AGluaiizacíón vigente en lo Ciudad de

t,,~éx¡co.

32.· Lo Bole10 Sanción folio m)rnero que se señalo en el
pvnto antenor. lo cuol BAJO PROTESTADE DECIR VERDAD, manifiesto que
desconozco. por lo que con tundarnen!o e0 el or1ículo 60, trocdón 11de lo
lEly de Jusiicio ,A,drninistrotivode lo Ciudad de México, solicit6 se reql1lelQ
Cí mi contr(lPoríE~ que, 01co(\Jeslor lo demando, ocornpaf'le constancia de
dicho acto, rCSf!fV(mdorne el derecho de ampliar la demanda U1)Ovez que
la autoridad lo exlliba.

(foja 2, 3, 4 Y 5 de autos)

2.- Elveintiséis de septiembre de dos mil veinticuatro, se admitió a trámite
el medio de defensa hecho valer por el accionante, ordenándose

i
!!!•;¡¡¡;;
!!!!!¡¡-==il~=...
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emplazar a las autoridades señaladas como enjuiciadas y señalándose
término para que emitieran su contestación a la demanda.~----------------.------

3.- La autoridad demandada perteneciente a la Secretaría de Seguridad
Ciudadana de la Ciudad de México, dio contestación a la demanda mediante
oficio ingresado el dieciocho de octubre de dos mil veinticuatro,
acordándose tener por contestada la demanda en tiempo y forma, el día
veintitrés de octubre del mismo año, por otra parte, toda vez que la dicha
autoridad exhibió las boletas de sanción impugnadas, se ordenó correr
traslado a la parte actora con el oficio y anexos de cuenta para que formulara
ampiiaci ó n a la demanda.----------------------~------------------------------- _

4.- La parte actora formuló ampliación a la demanda, mediante escrito
ingresado en la Oficialía de Partes de este Tribunal el cinco de noviembre de
dos mil veinticuatro, acordándose de conformidad mediante proveído de
fecha ocho de noviembre del mismo año, ordenándose correr traslado a las
autoridades demandadas para que formularán contestación a la ampliación
de demanda.------------------------------------------------------------------------------------------

5.- A través del oficio ingresado el día quince de noviembre de dos mil
veinticuatro, la autoridad perteneciente a la Secretaría de Seguridad \
Ciudadana de la Ciudad de México, emitió contestación a la ampliación de
demanda, acordándose de conformidad mediante proveído de fecha
veintiuno de noviembre de dos mil veinticuatro.----------------------------------------

6.- Eldía veintinueve de noviembre de dos mil veinticuatro, se dictó auto de
alegatos y cierre de instrucción, el cual fue notificado por lista a las partes el
día de la fecha en cita.-----------------------------------------------------------------------------

7.- Las partes no formularon alegatos por escrito.------------------------------------

-------- ------------- CO N S I D ERA N D 0-------------- -------

1.- Esta juzgadora es competente para conocer del presente asunto, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, fracción 1,27,tercer párrafo,
31, fracciones I y 111,Y 32, fracción XI, de la Ley Orgánica del Tribunal de
justicia Administrativa de la Ciudad de México.------------------------------------------

EliiI-....
:: '11.- Por tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, esta-I-11
!!!....
!!!'!!

!~
!!!!""-~=~$<1:

juzgadora analiza las causales de improcedencia que hacen valer las
enjuiciadas al contestar la demanda.- Al efecto, es aplicable por analogía la
Jurisprudencia número 814, publicada en el Semanario judicial de la
Federación, Tomo VII página 553, correspondiente a los años 1917-1995, que
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a la letra señala: -------------------------------------------------------------------------------------

"IMPROCEDENCIA, CAUSALES DE. EN EL JUICIO DE AMPARO.- Las causales
de improcedencia del juicio de amparo, por ser de orden público deben
estudiarse previamente, lo aleguen o no las partes, cualquiera que sea la
instancia." ._.__..........•.• -.•._._- -.-.- -...•...•. --.....•... -.........•. -•.•..•.....••••

111.-En la primera causal de improcedencia y sobreselmtento, la
autoridad demandada perteneciente a la Secretaría de Seguridad Pública de
la Ciudad de México, solicita se decrete el sobreseimiento del presente juicio,
toda vez que la demanda de nulidad fue presentada de forma
extemporánea, toda vez que la actora tuvo pleno conocimiento de las
boletas de sanción impugnadas en el momento de su emisión, asimismo
manifiesta que los actos que se pretenden impugnar, fueron captados por
dispositivos fijos que no permiten hacer la entrega personal, por lo tanto
están regulados por el Sistema de Implementación de Notificaciones y
Estrados Electrónicos, respecto de las Infracciones al Reglamento de
Tránsito de la Ciudad de México, por lo que el plazo de presentar la
demanda, corresponde a quince días hábiles a partir del día siguiente que
surte, efectos la notificación, señalando que el plazo había fenecido al
momento de la presentación de la demanda. -.-----------.-.---------------------------

Ahora bien, de la revisión a las constancias que obran en autos, se advierte
que la actora manifestó que el doce de septiembre de dos mil veinticuatro,
al realizar la Consulta de Infracciones en la página web oficial de la Secretaría
de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, se percató que su vehículo
con placa del cual es propietario, tenía registradas unas multas de
tránsito, de las cuales desconoce su contenido, ------------.-------------------------.-

Precisado lo anterior, la autoridad demandada, no exhibió prueba alguna
para demostrar lo contrario, ya que el hecho de que señale que se le notificó
por lista de estrados, no quiere decir que el actor haya conocido de las
mismas en la fecha de publicación que señala la autoridad demandada, ni
los motivos por los cuales se las impusieron, por lo tanto, se tiene como
fecha de conocimiento de los actos impugnados, el doce de septiembre de
dos mil veinticuatro; en consecuencia, el término para interponer la
demanda transcurrió durante los días trece, diecisiete, dieciocho,
diecinueve, veinte, veintitrés, veinticuatro, veinticinco, veintiséis, veintisiete
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y treinta de septiembre del mismo año, así como los días primero, dos, tres

y cuatro de octubre del dos mil veinticuatro (descontando del cómputo
anterior los días sábados y domingos, así como el 'dieciséis de septiembre
del año en curso, por ser días inhábiles en términos del artículo 21 de la Ley

de la Mate ria). ---------------------------------------------------------------------------------------

y si la demanda se ingresó ante el Órgano Receptor de este Tribunal el día
veinticinco de septiembre de dos mil veinticuatro, quiere decir que lo
hizo dentro del término de quince días previstos en el artículo 56 de la Ley
del Tribunal de justicia Administrativa de la Ciudad de México; y en
consecuencia, resulta infundada la causal estudiada para sobreseer el juicio.

IV.- Por cuestión de método y por guardar una estrecha relación entre si, se
estudian de manera conjunta la segunda, tercera, cuarta y quinta
causales de improcedencia, hechas valer por la autoridad demandada
perteneciente a la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de
México, en las que manifiesta que con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 92 fracción VI, en relación con el artículo 39 de la Ley del Tribunal
de justicia Administrativa, es posible observar que el actor carece de interés
legítimo, ya que no anexa prueba fehaciente para acreditar cual es la
afectación a su esfera jurídica, pues con la documental exhibida 'no se
acredita el vínculo jurídico que une a la' parte actora con el vehículo
involucrado con los actos de autoridad que por esta vía se pretenden
impugnar, por lo que la accionante no acredita el interés legítimo que le
otorgue la facultad y fuerza legalpara impugnar los actos de autoridad.------

Esta Sala del Conocimiento estima infundada la causal de improcedencia
antes señalada, toda vez que de la revisión a las constancias que integran el
expediente en que se actúa y contrario a lo señalado por la demandada, la
parte actora si acreditó su interés legítimo para actuar, en el presente juicio,
con la copia de la tarjeta de circulación' expedida por el Gobierno de la
Ciudad de. México, a nombre de la

,como propietaria del vehículo marca ,modelo
con número de identificación vehicular y

número de placa , adminiculada con el Programa de Inspección de
Taxímetros Obligatoria, a nombre de la

,respecto del vehículo descrito con anterioridad, por lo tanto. si
las boletas de sanción impugnadas, se impusieron al vehículo con número
de placas , además que las mismas se encuentran dirigidas a la

, da certeza jurídica a esta
=====
111-¡¡¡¡-!!~ Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de México. Cabe mencionar, que
!!!!:\::8i
=<';
=<

juzgadora que ella es la persona agraviada con los actos reclamados, y en
consecuencia si cumple con el requisito establecido en el artículo 39 de la
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la actora en el presente juicio debía acreditar que los actos impugnados le
causan afectación tal como se establece en el artículo de mérito.----------------

Sirve de sustento a lo anterior, la tesis jurisprudencial número S.S.lJ.2,
aprobada por la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa de la
Ciudad de México, en sesión plenaria de dieciséis de octubre de mil
novecientos noventa y siete, y publicada en la Gaceta Oficial del Distrito
Federal, el ocho de diciembre del mismo año, Tercera época, que a la letra
dice:------------------------------------------------------------------------------------------~-----------

"INTERÉS LEGITIMO Y FORMA DEACREDITARLO.- Cuando un acto de autoridad afecta
directa o indirectamente los derechos de una persona física o moral, causándole
agravio, y la ley la faculta para impugnarlo, se configura el interés legítimo, que podrá
acreditase ante este Tribunal con cualquier documento legal o cualquier elemento
idóneo que compruebe fehacientemente que se trata de la agraviada." ---------------------

V.- Lacontroversia en el presente asunto, consiste en determinar la legalidad
o ilegalidad de los actos combatidos debidamente precisados en el
Resultando 1 de este fallo, cuya existencia quedó acreditada con las copias
certificadas que obran en autos de la foja cincuenta y dos a la sesenta y
siete; analizando previamente las manifestaciones formuladas por las
partes y valorando las pruebas rendidas, en términos del artículo 98,
fracción 1, de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México.---------

VI.- A consideración de esta Juzgadora resultan esencialmente fundadas las
manifestaciones hechas valer por el accionante en el PRIMER CONCEPTO DE
NULIDAD DEL ESCRITO DE AMPLIACiÓN DE DEMANDA, consistentes en
que las boletas de sanción impugnadas ya que son actos de autoridad y
como tales deben cumplir con los requisitos de debida fundamentación y
motivación, contemplados en el artículo 16 constitucional, lo que en los
presentes casos no aconteció, pues como se desprende del texto de dichas
documentales, los agentes de tránsito al describir las conductas infractoras
se concretan a señalar expresiones que resultan imprecisas, pues es de
explorado derecho que las autoridades al emitir sus actos dirigidos a un
particular, además de precisar el dispositivo legal en el cual se están
fundando los actos, deben citar las circunstancias especiales, razones
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particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para
I .. , di'a em rsron e os m rsrnos. -----------------------------------------------------------------------

Al respecto, las autoridades demandadas pertenecientes a la Secretaría de
Seguridad Ciudadana local, refutaron lo manifestado por la parte actora.
indicando que las boletas de sanción impugnadas, cumplen con los
requisitos al estar debidamente fundadas y motivadas, acordes con la
garantía de legalidad y seguridad jurídica prevista en el numeral 16 de
nuestra Carta Magna, ya que los agentes señalan con toda claridad los
preceptos legales infringidos y aquellos que establecen la sanción, ya que tal
como está estructurado el Reglamento de Tránsito vigente para la CiUtfad de
México, en un solo numeral refiere la hipótesis normativa o la descriptión de
las cond uctas infracto ras. -------------------------------------------------------------....--------

EstaSala del Conocimiento, una vez analizados los argumentos vertidos por
las partes y previa valoración de las constancias que integran el expediente
en que se actúa, considera que en el presente caso a estudio, le asiste la
razón a la parte actora cuando afirma que las boletas controvertidas son
ilegales, en atención a las siguientes consideraciones de derecho: --------------

Primeramente el artículo 6 fracción VIII, de la Ley del Procedimiento
Administrativo del Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la
Materia, en términos de su numeral 1o, a la literalidad establece: ---------------

"Artículo 6°._ Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los
siguientes eIementos: -------------------------------------------------------------------------------------------

(000) ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar con precisión el o los preceptos legales
aplicables, así como las circunstancias especiales, razones particulares o causas
inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo
existir una adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso y
constar en el pro pio acto administr ativo; (...),"----------------------------------------------------------

Conforme al artículo anterior, para que se presuman de válidos los actos de
autoridad, deberán estar debidamente fundados y motivados.-------------------

Por lo que se procede al examen y análisis a las boletas de sanción
impugnadas con números de folio

advierte que se citaron los siguientes artículos del Reglamento de Tránsito
del a Ciudad de Méxica:--------------------------------------.------------------------------------
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Boleta de sanción folio Artículo 9, fracción II
Boleta de sanción folio Artículo 9, fracción II
Boleta de sanción folio Artículo 11, fracción 11
Boleta de sanción folio Artícu lo 9, fracción II

Boleta de sanción folio Artículo 9, fracción II
Boleta de sanción folio Artículo 10, fracción VI, inciso A
Boleta de sanción folio Artícu lo 9, fracciórr!l
Boleta de sanción folio Artículo 9, fracción 11

Boleta de sanción folio Artículo 9, fracción II

Boleta de sanción folio Artículo 9, fracción I

Boleta de sanción folio Artículo 9, fracción 11

Boleta de sanció t follo Artículo 9, fracción I
Boleta de sanción fotio Artículo 9, fracción I

Boleta de sanción folio Artículo 9, fracción 11

Boleta de sanción folio Artículo 9, fracción I

Boleta de sanción folio Artículo 9, fracción I

Pretendiendo fundar de esa forma las resoluciones combatidas; sin
embargo, es de explorado derecho y de sobra conocido la obligación de
todas las autoridades, en el sentido de acatar el principio de legalidad
consagrado en el artículo 16 de nuestra Carta Magna, mismo que no se
agota con la simple cita de los numerales en que apoyan sus actos; sino que
además, .tal garantía individual se hace extensiva al cumplimiento de otro
deber ser, que encuentra sustento en la imperiosa necesidad de que dichas
autoridades motiven legalmente sus proveídos, haciendo ver que no son
caprichosos ni arb itr arios. -----------------------------------------------------------------------

Resulta evidente la carencia de la debida fundamentación y motivación fe
los actos sujetos a debate; toda vez que las demandadas se concretan a
señalar en forma por demás escueta, que las supuestas violaciones
cometidas por el hoy demandante consistieron en: -----------------------------------

Boleta de sanción folio "CIRCULAR POR DICHA VíA A UNA
VELOCIDAD DE 65 KM/HR, siendo que EL
LIMITE PERMITIDO PARA ESAVIALIDAD ESDE
50 KM/HR"

Boleta de sanción folio "CIRCULAR POR DICHA VíA A UNA
VELOCIDAD DE 61 KM/HR, siendo que EL
LIMITE PERMITIDO PARA ESAVIALIDAD ESDE
50KM/HR"

DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX

DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX

DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX

DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX

DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX



Boleta de sanción folio "INVADIR EL ÁREA DE ESPERA PARA
BICICLETASO MOTOCICLETAS, siendo que SE
PROHíBE A LOS CONDUCTORES DE TODO
TIPO DE VEHíCULOS DETENER SU VEHíCULO
SOBRE UN ÁREA DE ESPERAPARA BICICLETAS
O MOTOCICLETAS, A MENOS QUE SE TRATE
DEL USUARIO PARA EL CUAL ESTÁ
DESTINADO"

Boleta de sanción folio "CIRCULAR POR DICHA VíA A UNA
VELOCIDAD DE 55 KM/HR, siendo que EL
LIMITE PERMITIDO PARA ESAVIALIDAD ESDE
50 KM/HR"

Boleta de sanción folio "CIRCULAR POR DICHA VíA A UNA
VELOCIDAD DE 62 KM/HR, siendo que EL
LIMITE PERMITIDO PARA ESAVIALIDAD ESDE
50 KM/HR"

Boleta de sanción folio "NO RESPETAR LA SEÑAL DEL ALTO DEL
SEMÁFORO, siendo que EN LAS
INTERSECCIONES REGULADAS MEDIANTE
SEMÁFOROS SE RESPETARÁN CUANDO LA
LUZ DEL SEMÁFORO ESTEEN ROJO"

Boleta de sanción folio "CIRCULAR POR DICHA VíA A UNA
VELOCIDAD DE 56 KM/HR, siendo que EL
LIMITE PERMITIDO PARA ESAVIALIDAD ESDE
50 KM/HR"

Boleta de sanción folio "CIRCULAR POR DICHA VíA A UNA
VELOCIDAD DE 64 KM/HR, siendo que EL
LIMITE PERMITIDO PARA ESAVIALIDAD ESDE
50 KM/HR"

Boleta de sanción folio "CIRCULAR POR DICHA VíA A UNA
VELOCIDAD DE 61 KM/HR, siendo que EL
LIMITE PERMITIDO PARA ESAVIALIDAD ESDE
50 KM/HR"

Boleta de sanción folio "CIRCULAR POR DICHA VíA A UNA
VELOCIDAD DE 87 KM/HR, siendo que EL
LIMITE PERMITIDO PARA ESAVIALIDAD ESDE
80 KM/HR"

Boleta de sanción folio "CIRCULAR POR DICHA VíA A UNA
VELOCIDAD DE 51 KM/HR, siendo que EL
LIMITE PERMITIDO PARA ESAVIALIDAD ESDE
50 KM/HR"

Boleta de sanción follo "CIRCULAR POR DICHA VíA A UNA
VELOCIDAD DE 83 KM/HR, siendo que EL
LIMITE PERMITIDO PARA ESAVIALIDAD ESDE
80 KM/HR"

Boleta de sanción folio "CIRCULAR POR DICHA VíA A UNA
VELOCIDAD DE 83 KM/HR. siendo que EL
LIMITE PERMITIDO PARA ESAVIALIDAD ESDE
80 KM/HR"

Boleta de sanción folio "CIRCULAR POR DICHA VíA A UNA
VELOCIDAD DE 55 KM/HR, siendo que EL
LIMITE PERMITIDO PARA ESAVIALIDAD ESDE
SO KM/HR"

Boleta de sanción folio "CIRCULAR POR DICHA VíA A UNA
VELOCIDAD DE 83 KM/HR, siendo que EL
LIMITE PERMITIDO PARA ESAVIALIDAD ESDE
80 KM/HR"

Boleta de sanción folio "CIRCULAR POR DICHA VíA A UNA
VELOCIDAD DE 82 KM/HR, siendo que EL
LIMITE PERMITIDO PARA ESAVIALIDAD ESDE
80 KM/HR"
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Como se advierte de la transcripción anterior y de las boletas de sanción
impugnadas, no es suficiente que se señalarán las calles de forma genérica,
sin especificar el lugar donde aparentemente se cometieron las
infracciones; aunado a que de las fotografías insertas en las boletas, no se
puede determinar si el vehículo con placas de matriculación en
efecto realizó las conductas o no, pues a las autoridades demandadas les
correspondía la carga de la prueba, es decir, debieron acreditar las
conductas infractoras, para determinar que es legal la imposición de las
sanciones.------------------------------- _

Asimismo, las resoluciones impugnadas no cumplen con lo establecido en el
artículo 61 fracciones I y 11, del Reglamento de Tránsito de la Ciudad de
México, mismo que a la letra estabIece: ----------------------------------- _

"Artículo 61.- Lasinfracciones a este Reglamentoque seandetectadas a través de equipos
y sistemastecnológicos, serán impuestas por el agenteque seencuentre asignadopara ello,
lo cual se hará constar en boletas seriadas autorizadas por Seguridad Pública.-------------------

Adicionalmente a lo indicado en el artículo 60, las boletas señalarán:---------------------------------

l. Tecnología utilizada para captar la comisión de la infracción y el lugar en que se
encontraba el equipo tecnológico al momento de ser detectada la infracción cometida; y ---

11.Formato expedido por el propio instrumento tecnológico que captó la infracción o copia
de la imagen y/o sonidos y su trascripción en su caso, con la confirmación de que los
elementos corresponden en forma auténtica y sin alteración de ningún tipo a lo captado por
el instrumento tecnológico uti Iizado." ----------------------------------------------------------------------------

De lo anterior se desprende que las infracciones detectadas mediante
equipos y sistemas tecnológicos, deberá contener además de los
requisitos establecidos en el artículo 60 del citado Reglamento de Tránsito,
la Tecnología utilizada para captar la comisión de la infracción y el lugar en
que se encontraba dicho equipo, así como el formato expedido por el propio
instrumento tecnológico que captó la infracción o copia de la imagen y/o
sonidos en forma auténtica y sin alteración de ningún tipo lo captado por el
instrumento tecnológico utilizado; situación que en el presente caso no
aconteció, pues únicamente se indicó en la boleta de sanción impugnada,
que se hacía uso de sistemas tecnológicos para captar infracciones, sin
especificar el tipo de tecnología utilizada.-------------------------------------------------

Esto es así, toda vez que en los actos combatidos, las enjuiciadas omitieron
expresar con precisión cuáles fueron las circunstancias especiales, razones
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particulares o causas inmediatas que se tomaron en consideración para

emitirlo; por lo tanto, se viola lo dispuesto por el artículo 6 fracción VIII, de la

Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, de aplicación

supletoria a la Ley que rige a este Tribunal, en términos de su numeral 10
cuyo texto es el sigu tenté: ~ .. ..~u_ •• __---------------

"Artfculo 6°._ Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los
siguientes eIementos: --------------------------------------------------------------------------------------------

( ...) ------------------------------- -------------------------------------------------------- ------------------ --------- ----

VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar con precisión el o los preceptos
legales aplicables, así como las circunstancias especiales, razones particulares O
causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto,
debiendo existir una adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas al
caso y constar en el propio acto administrativo;" ------------------------------------------------------

En consecuencia y como aduce el promovente, las boletas de infracción
materia de este juicio, no se encuentran debidamente fundadas ni
motivadas, requisito que todo acto de autoridad debe contener para
considerarse válido; por lo tanto, se viola lo dispuesto por el artículo 6
fracción VIII, de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de
México, de aplicación supletoria a la Leyque rige a este Tribunal, en términos
de su numeraI 1o •-----------------------------------------------------------------------------------

VII.- En atención a lo expuesto y con fundamento en lo previsto por los
artículos 98, fracciones 1, 11, 111,IV, 1DO, fracción 11,y 102, fracción 11,de la Ley
de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, se declara la nulidad lisa
y llana de las boletas impugnadas, quedando obligado el SECRETARIO DE
SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, a cancelar el registro
de las boletas con números de infracción

, mismas que
obran en autos de la foja cincuenta y dos a la sesenta y siete.---------------------

Es de señalar que, quedan a salvo las facultades discrecionales de las
autori dades demandadas.-----------------------------------------------------------------------

Lo anterior, en el término de QUINCE DíAS HÁBILES contados a partir del día
siguiente en que surta efectos la notificación del auto que declare que causó
estado la presente sentencia. ------------------------------------------------------------- _

VIII.- No pasa desapercibido para estaJuzgadora, la objeción de pruebas que
realizó la autoridad perteneciente a la Secretaría de Seguridad Ciudadana de

esta Ciudad, sin embargo, dicha objeción no le resta valor probatorio a los
medios de prueba ofrecidos por el actor, toda vez que en este sentido, se
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8 -
realizaron manifestaciones de manera generalizada en relación al alcance
probatorio de las mismas, mediante razonamientos que se refieren a
aspectos de valoración y no respecto a la autenticidad o falsedad de las
probanzas. Resulta aplicable a lo anterior, la Tesis deJurisprudencia número
482, correspondiente a la Séptima época, que señala:--------------------------------

"PRUEBAS, OBJECiÓN VÁLIDA DE LAS. DEBE SER PARTICULARIZADA.- Para que
válidamente se pueda considerar que una prueba es objetada, no basta que durante
la Audiencia de ofrecimiento di pruebas se diga que se objetan en térmínos generales
las pruebas ofrec idas por la contraria, ya que la objeción debe referirse en forma
concreta a determinada prueba, precisando las circunstancias que a criterio del
objetante hacen que esa prueba carezca de valor." ----------------------------.------.••.-----••••••

IX.· Al declararse la nulidad de los actos impugnados, esta Sala considera
innecesario el estudio de las demás manifestaciones hechas valer por la
parte actora, ya que en nada variaría el sentido del presente fallo. Resulta
aplicable al caso concreto por analogía, la siguiente Jurisprudencia que a la
Ietr a versa:--------------------------------------------------------------------------------------------

"CAUSALESDE NULIDAD. SI RESULTAFUNDADO UNO DE LOS CONCEPTOSDE NULIDAD NO
ESNECESARIOEL J\NÁLlSIS DE TODOS LOS DEMÁS.- En los casos en que el actor haga valer
varias causales de nulidad en la demanda, y al estudiarlas, la Sala del Conocimiento considere que
una es fundada y suficiente para declarar la nulidad de la resolución o acto impugnado, y para
satisfacer la pretensión del demandante, no está obligada a analizar en el juicio las demás
ca u s a Ie s." ---- -- --- ----. --- ----- ---- ----- -- ---- ------------------ -- ------ --- ---- -------------- --------- --- --- --- -------- ----------- ---

Por lo expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3, fracción
1,27, tercer párrafo, 31, fracción I y III Y32, fracción XI, de la LeyOrgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, 98, fracciones 1,
11,III Y IV, 100, fracción 11,102, fracción 111,141 Y 150, Y demás relativos y
aplicables de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, y se: -

·······--···--·-····---RESUELVE-------···---··-·······--

PRIMERO.· No se sobresee el presente juicio. -----------------------------------------

SEGUNDO.- Se declara la nulidad lisa y llana de los actos impugnados,
quedando obligadas las autoridades demandadas a dar cumplimiento a lo
indicado en la parte final del Considerando Vll.------------------------------------------
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TE~CERO•• A efecto de garantizar debidamente el derecho humano de

acceso a la justicia, en caso de duda, las partes pueden acudir ante el

Magistrado Ponente para que les explique el contenido y los alcances de la
presente reso Iución.----------------------------.--------------------------------.-..••.-... -.••..

CUARTO.- NOTIFfQUESE PERSONALMENTE y en su oportunidad archívese
el presente expediente como asunto concluido. ----.----------------------------------

Así, lo resuelven y firma la licenciada SOCORRO OíAZ MORA Magistrada
Presidente de la Tercera SalaOrdinaria Jurisdiccional del Tribunal de Justicia
Administrativa de la Ciudad de México e Instructora en el presente juicio,
ante el licenciado MICHEL LÓPEZ JUÁREZ, Secretario de Acuerdos, que da
fe.----------------------------------------------------------------------------------------------••--------

/

. ---

LIC. SOCORRO OíAZ MORA
MAGISTRADA PRESIDENTE

E INSTRUCTORA

El Secretario de Acuerdos de la Tercera Sala Ordinaria, Ponencia Nueve, Licenciado MICHEL LÓPEZ JUÁREZ, CERTIFICA: Que la
presente hoja forma parte de la Sentencia dictada el nueve de diciembre de dos mil veinticuatro, en el juicio de nulidad número
TJIIII-77409/2024, en la q e se determinó: "PRIMERO.- No se sobresee el presente juicio.- SEGUNDO.- Se declara la nulidad lisa y
llana de los actos impu ados, quedando obligadas las autoridades demandadas a dar cumplimiento a lo indicado en la parte final
del Considerando VII. ERCERO.- A efecto de garantizar debidamente el derecho humano de acceso a la justicia, en caso de duda,
las partes pueden a dir.ante el Magistrado Ponente para que les explique el contenido y los alcances de la presente resolución.­
CUARTO.- NOTIFf E E PERSONALMENTE Y en su oportunidad, archívese el presente asunto como total y definitivamente------_ .._------_ ..__.._---
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SENTENCIAEJECUTORIADA

t::Gn la Ciudad de México, a seis de febrero de dos mil veinticinco.- En virtud de
\ ' '
\,,/que con fecha nueve de diciembre de dos mil veinticuatro, esta Juzgadora dictó

la SENTENCIAcorrespondiente en el juicio de nulidad al rubro indicado; y toda
vez que de su análisis se advierte que a la fecha no se ha declarado ejecutoriada
la sentencia dictada en este asunto, SEACUERDA: Tomando en consideración
que en la certificación del día de hoy, se indica que a la fecha no se ha turnado
promoción alguna por parte de la Oficialía de Partes de este Tribunal, que
constituya un medio de defensa en contra de la sentencia de mérito; de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 104 de la Ley de Justicia
Administrativa de la Ciudad de México, 427 fracción 11,y 428 segundo párrafo del
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación
supletoria a la Ley de la Materia, en términos de su artículo 10, SE DECLARA
EJECUTORIADALA SENTENCIApronunciada el nueve de diciembre de dos mil
veinticuatro.- En otro orden, en la referida se declaró la nulidad lisa y llana
del acto impugnado, ordenando al efecto lo siguiente:

"VII,-En atención a lo expuesto y con fundamento en lo previsto por los artículos 98, fracciones 1,1/,
11/,IV, 100,fracción 1/,y 102,fracción 1/,de la Leyde justicia Administrativa de la Ciudad de México,
se declara la nulidad lisa y llana de las boletas impugnadas, quedando obligado el SECRETARIO
DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, a cancelar el registro de las boletas con
números de infracción

, mismas que obran en
autos de lafoja cincuentay dos a la sesenta y siete.

Esde señalar que, quedan a salvo lasfacultades discrecionalesde las autoridades demandadas.

Loanterior en el término de QUINCE OrAS HÁBILES contados a partir del día siguiente en que surta
efectos la ;otificación del auto que declare que causó estado la presente sentencia."

Por lo tanto y al haber causado ejecutoria la sentencia de mérito, queda
obligada la autoridad demandada, C. SECRETARIODESEGURIDADCIU~ADANA
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, a dar cumplimiento en el término antenormente
señalado.- NOTIFíQUESE PERSONALMENTE.- Así lo proveyó y fir~a ~a
Magistrada Instructora de la Ponencia Nueve, Tercera, Sala ordl,n~na
Jurisdiccional del Tribunal de Justicia Administrativa, de I~ Ciudad de Mexlco,
Licenciada SOCORRO DíAZ MORA, ante la fe del Licenciado MICHEL LÓPEZ

JUÁREZ.Secretario de Acuerdo~

SDM/ML>md ~~ ~ \")
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